
República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Arauca 
Despacho 003 

Arauca, Arauca veinticinco (25) de julio de dos mil dieciséis (2016). 

Medio de Control: 
Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 

Magistrado Ponente: 

Reparación Directa 
81001-2333-003-2015-00083-00 
Consorcio Consultoría Araucana 
Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y Departamento de Arauca 
Alejandro Londoño Jaramillo 

Aceptar la renuncia presentada por el abogado José Luis Sayago Botello como 
apoderado del departamento de Arauca, conforme al contenido del escrito visible 
a folio 186 de este cuaderno y en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, f 

Alejandro Londoño Jaramillo 
Magistrado 


